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REVISION DE LEGALIDAD DEL ACUERDO No. 012 DEL 20 DE MAYO DE 2019 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO RONDON 

REMITIDO POR: 
ASUNTO: 

CONCEPTO: 

COORDINACION JURIDICA 
REVISION DE LEGALIDAD DEL ACUERDO No. 012 DEL 20 DE MAYO DE 2019 "POR 
MEDIO DEL CUAL SE REALIZA AJUSTES EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO RONDON, ARAUCA EN SALUD PUBLICA PARA LA 
VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
CONFORME A LA ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO ASI GANAMOS TODOS" 

1. El Acuerdo Municipal guarda Unidad de Materia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 72 de 
la ley 136 de 1994 

2. El proyecto de Acuerdo surtió dos debates en días distintos, tal y como se acredita con la Certificación 
suscrita por el presidente del concejo municipal, cumpliéndose con la exigencia señalada en el artículo 73 
de la Ley 136 de 1994. 

Se respeta el limite temporal que se señala en la norma ibídem, de los tres (3) días después de la 
aprobación en la Comisión respectiva. 

PRIMER DEBATE: 15 DE MAYO DE 2019 
DIAS CALENDARIO TRANSCURRIDOS: 5 DÍAS 
SEGUNDO DEBATE: 20 DE MAYO DE 2019 

3. MATERIA DEL ACUERDO: Con este Acuerdo se REALIZA AJUSTES EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 
DEL MUNICIPIO DE PUERTO RONDON, ARAUCA EN SALUD PUBLICA PARA LA VIGENCIA FISCAL 
COMPRENDIDA ENTRE EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 CONFORME A LA ESTRUCTURA DEL PLAN 
DE DESARROLLO ASI GANAMOS TODOS. 

4. REVISION ARTICULADO DEL ACUERDO: EL Acuerdo se soporta jurídicamente en las disposiciones contenidas 
en la Decreto 111 de 1996 y demás disposiciones concordantes. 

5. El Acuerdo fue objeto de sanción el día 21 de Mayo de 2019. 

6. Se acompaña el Acuerdo de los siguientes documentos: 

a. Exposición de Motivos. 
b. Certificación de debates. 
c. Sanción de Acuerdo N° 012 de 2019. 
d. Constancia de publicación de Acuerdo. 
e. Memorando No. 198 de 2019, en dos folios útiles, suscrito por la Secretaria de Planeación Departamental, 

documento que contiene la Revisión Técnica del Acuerdo. 

NOTA: Se recomienda al señor Alcalde que se debe anexar el acta CONFIS y el plan operativo anual de inversión POAI 
al momento de enviar los acuerdos para la respectiva revisión técnico jurídica 

En virtud de lo anterior, consideramos que el Acuerdo No. 012 de 2019, es Constitucional y legalmente viable. 

Dado el 20 de Junio de 2019. 

EDGAR ALFONSO CADENA DIAZ 
Asesor Área Jurídica Departamental Judicante Área Jurídica Departamental 

HUMANIZANDO EL DESARROLLO 
Calle 20-Carrera 21 Esq. Telefax: 8853233 Teléfonos 8851719-8852761 Arauca— Colombia 

e-mail: gestiondespacho@arauca.gov.co  
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MEMORANDO No.198 DE 2019 

CIUDAD Y FECHA: 	Arauca, 19 de junio de 2019 

PARA: 	Dr. EDGAR ALFONSO CADENA DÍAZ, Coordinador Jurídico Departamental y 
Dirección Integral de Doctrina y Conceptos Jurídicos 

• DE: 	Dr. ELKIN VLADIMIR ACOSTA VELASQUEZ, Secretario de Planeación Departamental. 

ASUNTO: Revisión Técnica Acuerdo No. 012 de 20 de mayo de 2019 "POR MEDIO 
DEL CUAL SE REALIZA AJUSTES EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO RONDON, ARAUCA EN 
SALUD PÚBLICA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE 
EL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 CONFORME A LA 
ESTRUCTURA DEL PLAN DESARROLLO ASÍ GANAMOS TODOS". 

En atención a su solicitud mediante Nota Interna No. 296 de fecha 28 de mayo de 
2019 se realizó revisión al Acuerdo del Asunto, me permito comunicarle lo siguiente: 

ASPECTOS GENERALES 

Contiene todas las partes técnicas de un ACUERDO como son: Exposición de 
Motivos (firmada por la Alcaldesa del municipio de Puerto Rondón), Título, 
considerandos y Parte Dispositiva. 

• Al observarse el Acuerdo Municipal, se dimensiona la conveniencia legal, técnica y 
económica que la sustenta. 

• Es función del Municipio adoptar el presupuesto para cada vigencia, según los 
lineamientos establecidos en el Decreto 111 de 1996 "Estatuto Orgánico de 
Presupuesto" igualmente modificar y ajustar el estatuto tributario del municipio 
concordante a las leyes 1430 de 2010 y 1493 de 2011. 

• Presenta errores de sumatoria interna. En el Art 2 la sumatoria corresponde a 
$49.408.160, en el Art 4 la sumatoria corresponde a $173,913,534 y en el cuadro de 
Gastos de Funcionamiento el valor total asciende a $96,021,225. 

• De acuerdo con la Certificación de la Secretaria General del Concejo Municipal, se 
observa que el Acuerdo No. 012 de 2019, fue debatido y aprobado en los dos 
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debates reglamentarios ordinarios en las fechas 15 y 20 de mayo de 2019 
respectivamente. 

• Presenta Sanción por el ejecutivo municipal del Acuerdo No. 012 de fecha 21 de 
mayo de 2019. Y constancia secretarial donde se imparte publicación en las 
emisoras locales del municipio para conocimiento de la comunidad. 

• No presenta Acta COMFIS ni ajustes al Plan Operativo Anual de Inversiones. 

Es de resaltar que la Secretaría de Planeación Departamental ha hecho énfasis a los 
municipios y al Área Jurídica, sobre la correcta presentación de acuerdos municipales y 
los respectivos anexos. 

Igualmente que según el capítulo VII Numeral 7.8 de las Orientaciones para la 
programación y Ejecución de los recursos del Sistema General de participaciones SGP 
2009, emanada del DNP que reza así: 	"7,8 El Papel de las oficinas de 
Planeación Departamental. Respecto a la programación y ejecución de los recursos 
del Sistema General de Participaciones en los municipios, las secretarias de planeación  
departamental o quien haga sus veces, tiene dos funciones esenciales, una de asesoría y 
asistencia técnica y otra de seguimiento y evaluación. No es competencia de dichas 
entidades la de emitir conce tos srevios sobre la ro ramadán y destinación de los 
recursos, solo podrán hacerlo a título de asesoría y asistencia técnica, dentro de sus 
funciones, por ello, la responsabilidad de una adecuada programación y ejecución de los 
recursos es de los municipios 	", dada esta revisión técnica, corresponde a la 
Oficina Jurídica emitir su concepto jurídico. 

Cordialmente, 

1,1 	 cl 
ELKIF1 k_ADIMIR COSTA VELASQUEZ 

Secret rio de Plan ación Departamental 

Proyectó, digitó y revisó: ÁnallArirtlkiarleilsgi 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, 2° Piso Tel: 8852476 
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• REPÚRUCA DE COLOMBIA-DEPARTAMENTO DE ARAUCA ~apio DE PUERTO RONDÓN 
CONCEJO AkI~AL 

NIT: 900054372-1 

Acuerdo t4.011/2019 

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO RONDON 
ARAUCA 

NACE CONSTAR 

Que el acuerdo No. 012/2019 "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA • AJUSTES EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO 
DE PUERTO RONDÓ" ARAUCA EN SALUD PÚBLICA PARA LA VIGENCIA 
FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2019 CONFORME A LA ESTRUCTURA DEL PLAN DESARROLLO AS( 
GANAMOS TODOS". fue discutido y aprobado en sus dos debates 
reglamentarios de sesiones Ordinaias realzadas los quince (15) días y veinte 
(20) de Mayo de 2019. y fue voluntad de la Honorable Corporación que sea 
acogido como Ley o Acuerdo Municipal. 

Dado en puerto fondón, Arauco, a los veinte (20) días de Mayo de dos mil 
decinueve (2019). 

CONSTANCIA 

En la fecha pasa al despacho de la Alcaldesa Mtnicipai el presente 
acuerdo para su respectiva sanción, u objeción si hay lugar a ello. 

Z) de Mayo de 2019 

YANEIN tOZADA 
Presidenta Concejo Municipal 

"Así 1Z. Ganamos Todos" 
E-mail: gigmejgglath~:~ .1~ Página Web: rovw.ouertorondon-arauca.gov.cg  

CAN "Cedro Adininistral~ Municar: Calle 2 No 6 - 12 Celular 3102451208 
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ACUERDO No, 012 
DEL 20 DE MAYO DE 2019. 

(Att 76 Ley 136 de 1994 

ALC 
	

DE PUERTO R 

e 	El presente Acuerdo No. 012, 20 de Mayo de 2019, emanado del 
Honorable Concejo Muni€ pal Municipalde Puerto Rendón - Arauca, fue 
publicado por bando y sancionado, hoy 21 de Mayo de 2019. 

Ganamos Todos" 
gevx0 

Página Web: 	buertorondon- arauca,g, 
0104 *Centro Administrattro Munkipor: Cine 2 No 6 - 12 Barrio d Centro 
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En este orden se requiere realizar 
acuerdo Municipal No. 020 del 30 de 

kz1 REPÚBLICA DE COLOMBIA-DEPARTAMENTO DE ARAUC4 
ACVNICIPIO DE morro RONDÓN 

amcEjo 
RIZ 900054372- 

EXPOSICIÓNDE MOTIVOS 
(Acuerdo No. AM — 012 de 2019) 

Señores. 
HONORABLES CONCEJALES 

Respetuoso Saludo. 

Honorables Concejales: El presente Acuerdo de "POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA AJUSTES 
EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO RONDÓN, »A,UCA EN SALUD PÚBLICA PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL 10  DE MERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 CONFORME A LA ESTRUCTURA DEL PLAN 
DESARROLLO ASÍ GANAMOS TODOS" se sustenta en lo siguiente: 

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) presenta el Documento de Distribución SGP-33-
2018 Distribución de la última doceava de las participaciones para salud, agua potable y saneamiento 
básico y propósito general, vigencia 2018 Anexos 1 al 13 Documento de Distribución de tos recursos  SGP-33-2018 y Documento de Distribución SGP-36-2019 Distribución parcial de las doce doceavas 
de la participación para educación y de las once doceavas de las participaciones para agua potable y 
saneamiento básico, propósito general y para las asignaciones especiales, vigencia 2019, 
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los ajustes al presupuesto del Municipio aprobado mediante 
noviembre de 2018 para la vigencia comprendida entre el 01 de 

derramas Todas' 
E-rnat concejopuertorondon-araucagozco Rigina Web: vofrow.puertoronoors-arauoa coy oc 

CAM `Centro Administrativo Pelunicemr: Cale 2 Na 8-12 Telefax (097) 8897218 
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REPÚBLICA DE C:OLONNA-DISPARTAMENTO DE ARA LIC4 
NOW" DE 11~70 ito~ 

~CEJO MIRIMPAL 

la2111411VM 9°.°54372-  
Gobierno Nacional así: enero de 2019 al 31 de Diciembre de 2019, de acuerdo a b presupwastajo y asignado por el 

AJUSTES SGP ViGENCIA 2019  
11.794A DOCEAVA Me 11 DOCEWAS2011) TOM ASK~ON 2619 PRE61~2010 ONIREq(3A AJUSTAR 

36,429,462 $ 	421,465,489 9 	459,1304,951 $ 	413,31Z574 

	

9 	74,647,367 $ 	60,112,488 

	

$ 	57,757,474 $ 	65,927,212 

111,257,4167 
17,402,510 
65,865,157 

49911,274 
4,114,449 

"43~ 
1,946,774 

76~63 
$ 164,058,101 

617,170,952 
«MIMO 
31~4 

1,044,291,272 
• 21.121,872 

$ 464,82447201 
4 	181,550,611 
$ 	682.876,109 
4 	46,941,794 
4 	35,246~ 
$ 	1,111,722,146 
$ 	^047,150 

1131442,195 
206,140,851 
775,447,334 
14443.407 
44,107,314 

1,144,1414,274 

Teniendo en cuenta las necesidades de la comunidad Roncloneña, se deben distribuir los recursos a 
la última doceava de la vigencia 2018 y once doceavas de la vigencia 2019, en los diferentes sectores 
de inversión social y libre inversión, siguiendo los parámetros indicados por el Consejo Nacional de 
Política Económica Social acta No. 007/2019, la Ley 617 de 2000 y Ley 715 de 2001, y Ley 1551 de 2012. 

Que mediante Acta Confis No. 01-2019 se autoriza la realización de las modificaciones al presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2019 

Efecto Fiscal 
Con respecto a la compatibilidad de este proyecto de acuerdo frente al Marco Fiscal de Mediano 
Plazo, a que se refiere la Ley 819 de 2003, y bajo las anteriores consideraciones se concluye que es 
compatible, por lo cual solicito el análisis, estudio y aprobación del presente Proyecto de acuerdo. 

Por lo antes expuesto honorables Concejales, es para la administración Municipal fundamental que 
esa corporación haga el trámite correspondiente al presente proyecto de acuerdo. 

Dejo en consideración de los honorables concejales, el presente proyecto de acuerdo para que sea estudiado, debatido y aprobado, dentro de los parámetros de ley. 

2 
affemmee Todas' 

conceppuefloroodoe-arauce.gorbo Págba Web: www puertorondersn-araucagovAxl 
CAN 'Centro AdminésbalNo Munbipar Cale 2 No 6 — 12 Te lebnc (007)8697216 
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ACUERDO No. 012 - 2019. 
(20 de Mayo de 2019) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA AJUSTES EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE PUERTO RONDÓ" ARAUCA EN SALUD PÚBLICA PARA LA 

VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL1. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
CONFORME A LA ESTRUCTURA DEL PLAN DESARROLLO ASÍ GANAMOS TODOS" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PUERTO RONDÓN, ARAUCA, 

Tuso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 352 y 
de la Constitución Nacional, Ley 38 de 1989, Ley 136 de 1.994, Ley 179 de 1994, ley 152 de 

863 1994, Ley 225 de 1995, Ley 617 de 2000, Ley 358 de 1997, Ley 715 de 2001, Ley 819 de 2003, ley 
de 2003, ley 1176 de 2007, ley 1450 de 2011, ley 1483 de 2011,ley 1508 de 2012, ley 1551 de 

2012, y los Decretos Reglamentarios y demás normas que complementen, modifiquen o 
sustituyan, los Acuerdos Municipales en especial en concordante con el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Municipio — 

CONSIDERANDO 

El capítulo X del Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal, establece en los Artículos 102 al 109 
que las modificaciones al presupuesto se hacen a iniciativa del alcaldey a su vez serán 
al Concejo Municipal para su presentación, deb 	 presentados 

En 
y aprobación. 

En curnpfimiento de la Constitución Poli 
tica de Colombia, numeral 5 del Artículo 313, le corresponde 

al Concejo Municipal expedir los actos administrahvos referente al Presupuesta 

Q de conformidad con lo establecido en el Decreto 111 de 1996, en concordante con el Estatuto OWIti nico de Presupuesto del Municipio, es facultad del H 
ad Honorable Conceio Municipal aprobar toda ición y/o modificación al Presupuesto General del Municipio. 

Que el articulo 76 de la Ley 715 de 2001, establece que es competencia 	cipi sectores, además de las establecidas en la Constitución y en otras disposiciones, del Munilas o en otros 
de invertir directa o indirectamente con recursos propios del Sistema General de Participaciones u otros 

recursos, promover, financiar o cofrianciar proyectas de interés Municipal. 

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) presenta el Documento de Distribución SGP-33-
2018 Distribución de la última doceava de las participaciones para salud, agua potable y saneamiento 
básico y propósito genera', vigencia 2018 Anexos 1 al 13 Documento de Distribución de los recursos  
SGP-33-2018 y Documento de Distribución SGP-36-2019 Distrbución parcial de las doce doceavas 
de la participación para educación y de las once doceavas de las participaciones para agua potable y 
saneamiento básico, propósito general y para las asignaciones especiales, vigencia 2019, 

a  
E-rnat coneeicPuertorcndon-arauw.gov.co  Página Web: Aww.ouertoroncion-araucaciov  

CAM "Cenan Admatistrativo Municipal': Case 2 No6 —12 -relatar (097)8897216 
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Arauco - Puerto Rondáis 
Código entidad: 111841 
Asignación 50P: ultima Doceava 2914 + Once Dogas 2012 

• :140,8, 

En este orden se requiere marear 
acuerdo Municipal No. 020 del 30 de 
enero de 2019 al 31 de Diciembre 
Gobierno Nacional así: 

ajustes al presupuesto del Mun 	a 	de radiante 
noviembre de 2018 para la vigencia comprendida entre el 01 de 
de 2019, de acuerdo a lo presupuestado y asignado por el 

AJUSTES SGP VIGENCIA 2019 
ROCE  JA.TIl41ADOCEAVA2010 11 DOCE MM 2011 TQrALASIGNACION 200 PREINPUBSTO Oi9i12~1AAAISTAR 

POTASLE Y 
BALDAMIENTO BAIRCO  S 	35,428,462 S 	421,465,489 3 	456,894,951 $ 	413,372,574 
EDUCACTOIM CALIDAD  $ 	74447,387 $ 	110,112,489 4 	 «N 
SON GRATUIDAD  $ 	57,757,474 $ 	65,127,212 -4 	3,141,735 
PROPOSUO GENERAL 
UBRE easnwoom  $ 	13,211/7,1157 $ 	7$1,22li $ 	164,5ffi,725 111,642,155 4 	117.115,475 
UBRE INVERDION  $ 	17.492,510 $ 	154,x,111 3 	161,551611 $ 	206,140,861 4 	241,51110„251 
F1140014,111ENTO $ 	65405,157 4 	112,1121,2211 
DENME $ 	5,415.274 41,489$ 4 	17.211,321 
CULTURA $ 	4.113451 3 	31452,334 4 -6 	1411111,1114 
UBREINVERBION $ 	116,431,854 1 	~1,7323 	1,111,772,156 3 4 	37,743,123 

/1:31341 ESCOLAR $ 	1,115.771 28,121,172 -.3 .111 ,117 

Teniendo en cuenta las necesidades de la comunidad Rondonefia, se deben d" ibuar los recursos la 
última doceava de la vigencia 2018 y once doceavas de la vigencia 2019, en los diferentes sectores 
de inversión social y tibie inversión, siguiendo tos parámetros indicados por el Consejo Nacional de 
Polífic:a Económica Social acta No. 007/2019, la Ley 617 de 2000 y Ley 715 de 2001, y Ley 1551 de 
2012. En el acuerdo Municipal No. 020 de 2018 del presupuesto para la vigencia comprendida entre 
el 01 de enero de 2019 al 31 de Diciembre de 2019 

4 
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Que mediante Acta Confis No. 01-2019 se autoriza la rearizadón 
presupuesto de ingresos y gastos de la vigencia 2019 

Que es facultad de la administración ~loar los kiustes presupuestales 
locales para atender los fines esenciales del Estado. 
En razón de lo expuesto, 

de las modificaciones al 

para programar los gastos 

ACUERDA 

ARTICULO 1°. ADICIONESE En el presupuesto de ingresos y gastos del Municipio de Puerto 
Rondón para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por un 

YESOSde valor CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCENTOS OCHO MIL CIENTO SESENTA 
YESOS LICTE ($48.608.160) distribuido así: 

PRESUPUESTO DEDE INGRESOS Y RENTAS DEL AÑO 2017 
CODICIO ' FUENTE DE 

PRESUPUEST FINANCIAC 	RUBRO PRESUPUESTAL AL 	ION  

 

VALOR 
TI 

n Escolar  Alknentación Escolar  
Alimentació Sistema General de Participaciones 

sGp Apso  Participación para Agua Potable y 1 

Participación para Agua Potable y 

.1.5. 
Saneamiento Básico  

Saneamiento Básico  

INGRESOS TOTALES $48.608.160 

ARTICULO r. ~NESE, en el presupuesto de gastos del Municipio de Puerto Rondón para la fiscal comprendida entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por un valor de valor 
NTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHO SIL CREPITO SESENTA PESOS MCTE 

($48.608.160) distribuido así: 

REFUENTECURSOS

A  

RUBRO PRESUPUESTAL 1 VALOR 

TOTAL GASTOS DE 1NVERS1ON 48.608.1 
A.3  

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
BASICO $43.522.377  A.3.10.13  ACUEDUCTO -SUBSIDIOS $10.553.663 

A.3.10.13.1 66  

Aplicación y reconocimiento de subsidios 
del servicio de acueducto a los estratos 
socioeconómicos 1. 2 y 3 (U).SGP 
AGUA POTABLE 

$10,553. 	3  

A.3.11 .8 ALCANTARILLADO -SUBSIDIOS 865.613  

'Así 94 / ~ataos Iodos* 
E-rnatt conce¡opuertoprexion-arauca.gfevA» PáginaMatt vAr4Ar.nueitoroncion-arauca 90v GO 
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RffOggiC4 DE COLOM~ARTANDITO DE ARAOG4 
MUNICIPIO DE PVINTO ROM& 

COMMIO OIRMICIPAL 

ARTICULO REDUZCASIZIen el presupuesto de ingresos Municipb 	 la de Puer 	para vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero al 31 de diciembre de REIN 
por un valor d valor 2019, por 

Rondan 
SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS T

e MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS DICTE 0 	
TA Y CUATRO

266.434.759) distribuido así: 

cauros Todos" 
.co Pápiro liVetc v.w«  

ápa Cale 2 I% 6 — t2 Telefar (097) 
CM« *Ce!~ 



. .2. 	.1.2 
TI.A.2.6.2.1. .1. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA-DEPARTAMENTO DE ARAUCA 
mapa" DE PUERTO ROADÓN 

coma» NumapAL 

17.201.3 

2.900.9  

7388.1;  

SGP PG CULTU 

168.000.000  

ARTICULO 4° REDUZCASE en el presupuesto de gastos de Inversión del Municipio de Puerto 
Rondón para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por un 
valor de valor CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE ($173.910.534) distribuido así: 

CODIGO 
PPTAL 

' EJE ESTRATEGICO / DIMENSION 	 SALDO 
ACREDITADO 
PRESUPUESTO i A I. 	 73.910.534 

A 1 SECTOR EDUCACION 	 13.43 .339 1 
a.8 PAGO 	SERVICIOS PUB Ct S DE 

' INSTITUCIONES EDUCATIVAS 	 5..266.101  
.2.6.2 Pago de servicios públicos de los establecimientos 

educativos 	SERVICIO 	DE 	ENERGLA 	SGP 5 265.101 
EDUCACION 

A.1.3 CALIDAD GRATUIDAD 
69.738 

1.3.8 TR ISFERENCIASPAPA 	CALIDAD  
GRATUIDAD. S.S.F 	 8.169738  

A.1.3.8.1 Recursos Sin Situación de Fondos para Gratuidad 
I  Educativa SGP EDUCACION SSF 	 8.169.738  

A.15 EQUIPAMENTO 	 9.000.000  
A.15.1,1 Mantenimiento, Adecuación y embellecimiento de 3 	9.0000.000  

los Parques. Zonas Verdes de Recreación del 
Municipio (Espacios Públicos) (u). SGP LIBRE 
INVERSJON 
RECREACION Y CORTE 

17. 	.328 

concejopuertarandon-arauca.gov.co  Página Web: wv•vé puertorondon-arauca ces 1.c 
CAM *Centro Administratvo fauniup.  al': Calle 2 No 8 —12 Telefax (097) 88972113 

• 



REPÚBLIG DE C01.01401A-DEPARTA DE IICA 
MUNICIPIO DE PUERTO MONDÓN 

cosario ~AL 
NI71 900054372 

A4.1.22 

14.5 

1.5.1. 

1 	 
A.9
A.9

.36 

A.9.16.1.1 
RSIO 	 

E CIOS PÚBLICOS DIFERENTESA 
ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 
Illejoratniento de la red e instalación de luminarias 
del alumbrado público (U). SGP LIBRE 
INVERSIoN 
ESCENARIOS COLECTIVOS 

e 	3.786.123 

A62. 

A.15.9 

A15.9.1 

A.172.2 	A 

INERSION 

250 
24.590.250 

com 	cias de Ley SGP LD 
ENCIA FUTURA PARA 

OS 

A.16 

17.201.328 

y 12.900.994 

*Así a Gen"» Todos* 
conoeiopuertoronclon-arawagovoo Página Web: ~V Duertorondon-3 raug.  CAM 'Cerstm Itrinin~ alunitipan Calle 2 No 6 —12 Tailefoc 097)88672 16 



REPÚBLICA DE COLOMBIA-DEPARTAMINTO DE AMBO* 
MUNICIPIO DE PUERTO RONDÓN 

CONCEJO MUNICIPAL 
XfI 90~- 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ALCALDIA MUNICIPAL 2019 
CUENTA 	NIVEL PDM RUBRO Fuente 	 VALOR PRESUPUESTAL  

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

GASTOS DE 
PERSONAL 2.521.225 

SGP LD SGP LD Personales 
a la 

92.52 .225 

1.1.1.1. SUELDOS 
PERSONAL DE 
NOMINA 	 69.621 225 

1.1.11.2 FUNCIONAMIENTO SGP LD % 
FUNC. 

Sueldo Alcaldía 
Municipal. SGP 
ICLD 

1.1.1.9 DOTACION DE 
PERSONAL 

69.521.225 

6.000.000,00 
1_1 .1.9.1 FUNCIONAMIENTO SGP LD % 

FUNC. 
Alcaldía 

Munís::: 	I SGP - LD $ 	6.000.000 00 

111.11111~11- 
ADQUSICION DE 
SIENES 
MATERIALES Y 
SUMINISTROS 
Materiales Alcaldía 

nicipal SGP D 
SERVICIOS 
PUBLiCOS  
servicios Públicos 
Alcaldía Municipal 
SGP - LD. 
GASTOS 
ELECTORALES 

1Gastos Elaralaa 
Alcaldía Municipal -
RECURSOS 
PROPIOS 
CONVOCATORIAS 
PUBLICAS 

5.000.000"  

_____ 5.000.000, _ 

5.000.000,00 

5.000.000,00 

5.000.000,00 

2.000.000,00  

$ 	2.000.000,00 

3.500.000,00  

1.2.1.2. 

1.2.1.2.12 

1.2.2.6 

1.2.2,6.12 FUNCIONAMIENTO RECURSOS 
PROPIOS 

1.2.2.9 

1.2.2.9_12 FUNCIONAMIENTO 

1.2.2.9 FUNCIONAMIEO 

RECURSOS 
PROPIOS 

RECURSOS 
PROPIOS 

~ME 

*Así 141 Gasaapac Todos» 
E-mat concejapuertorancion-araucagovea Pág Et Web: wwwv ruertoronsion-araticacov  CAM *Cerdro Admitestrative 1111~: Cale 2 tia 6 — 12-relatar (097> 81397216 

RECURSOS 
PROPIOS 

FUNCIONAMIENTO 



1.2.2.9.1 

.4 

A5.9.3 
18 

'tipa! ESTAMPILLA PR 
Y 

UL 

SALDO 
ACREDITADO 

TOTALGASTOS DE INVERSION 2019 	
PRESUPUESTO
20.322.145  

úA  
Fortalecimiento del transporte Escolar de la 
institución Educativa la Inmaculada para 
garantizar el acceso y permanencia de los 
estudiantes en la educación con calidad e 

Al7. 	inclusión social SGP EDUCACIOPI 

F. 

.000 

CODIGO 
PPTAL EJE ESTRATEGI 

el 
funcionamiento de la base mi íar de Puerto 

Rondón-Arama EY 1421 DE 2010-418/1997 $13.93.830 
SANEAMIENTO BASICO Y AGUA POTABLE. $36.385 .285  Proyecto para la Ublización e 
en el Manejo y Aprovechamiento de los 

I Residuos ~idos SGP AGUA POTABLE  A3.12.1.1 

REPÚBLICA DE OM.0~EPARTAMEA70 DE AR41101 
MIINICUNO DE ~DM Dft~ 

CONCEJO MUNICIPAL 

3.500.E 

CULO 5' CONTRACREDITESE. 
En el presupuesto de gastosde Inversión Y Funcionamiento 

Municipio de Puerto Rondón para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, por un valor de valor 

CIENTO VEINTE MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDDOS 
MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS fACTE ($120.322.145) distribuido así: 

Garlarnos Tes • 
maíi:concelopuxtorandon-araueagoveo %Orla Web: www,  
CAM 'Centro gro lAuiiccar. Calle 2 No 6 —12 Telefax f 



Al2.3.3 
1A5 

$15.000.000 

.000.000 

A5.1 
A..15 

Infraestructura Municipal (U). SGF' LIBRE 
1A15.3.1 	INVERSION  

Mejoramiento, Mantenimiento y Ampliación de 

A.9 	TRANSPORTE 

1 A.18_4.7.1 
A.3 	AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 

Construcción, ampliación yio mejoramiento de 
los componentes de acueducto, alcantarillado 
pluvial en el Municipio de Puerto Rondón (Uy R)1 

A 310.4,1 	SOP AGUA POTABLE  

Mejoramiento y Mantenimiento de las Vías 
IA9.4 4 	Urbanas. SOR LIBRE INVERSION  
! A.18 	JUSTICIA Y SEGURIDAD 

Implementación del Plan Integral de Seguridad 
y convivencia ciudadana LEY 1421 DE 2010,-
418 DE 1997 

1_400.000 

00 

36.880 

85.265 

13,936,880 

.255 

REPORLIC4 DE COLOI~ANTAJWI1DDEAaACCA 
1411~0 PIRMIV 

CONCEJO MIMIMAL 
Nff: 

 

l31: 

ARTICULO r ACREDITESE En el presupuesto de gastos de Inversión Y Funcionamiento del 
Municipio de Puerto Rondón para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, por un valor de valor CENTO VENTE MILLONES TRESCIENTOS ~DOS 
ML CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE 4120.322.145) distribuido así: 

TOTAL GASTOS DE INVERSION 2019 

EJE ESTRATEGICO ¡ DIMENSION 

$120.322.145  
PRESUPUESTO  
ACREDITADO 

SALDO 

EDUCACION 
Mejoramiento y Mantenimiento de — 
Establecimientos Educativos (U y R). SGP 
EDUCACK)N  
Mejoramiento y mantenimiento de 
establecimientos educativos (U y R) SOR 
LIBRE INVERSION  
CULTURA 155.000.000 

Fomento, Difusión y apoyo el arte en todas sus 
expresiones, la cultura y demás 
manifestaciones de las tradiciones culturales y 

Iartísticas- ESTAMPILLA PROCULTURA  
EQUOIAMENTO 

00.000 

$5.000.00© 
$50.000.000 

11 
"Así 41 	Tamos' 

E-mat conceOpuettorondon-atat~ovco Ingine Welz www puertexondon-araur Cle,/ UCS CAM'Centm Achni~tivo 	Calle 2 No 6— /2 Telefax (097) 8897216 



11:11\11191 	

DEKIELKA DE COLO~A-DEPARTAT~ DE ~LICA 
NUM COPIO DE PDERTO 11010681 

CONCEJO MIMOIWL 

all1"111111.1"1"1"1"11111167: 9"1"221. 
ARTICULO 79. El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y publicación. 

COMUMOUESE, SANCIONESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Recinto del Honorable Concejo Municipal de Puerto R 
días del mes de Mayo de dos mil diecinueve (2019). uca, a los veinte (20) 

SOMA YAMETH LOZADA 
Presidente 

12 
Ganamos Todos" 

E-snait concejoptertnrondowarducagovco Pautna Web: v.w.v Duertorondon-aratica nev ccs CAAA "Centm A:1mb~ Municipal": Cale 2 Pb 6 —12 Telefax (097)8897216 
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